
GE.12-14153  (S)    210612    290612 

Consejo de Derechos Humanos 
20º período de sesiones 
Tema 3 de la agenda 
Promoción y protección de todos los derechos humanos, 
civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, 
incluido el derecho al desarrollo 

  Informe del Relator Especial sobre las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Christof Heyns 
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 1. Párrafo 3 

Sustitúyase el texto actual por el siguiente: 

3. Las observaciones sobre las comunicaciones enviadas y recibidas en el período 
sobre el que se informa figuran en una adición al presente informe (A/HRC/20/22/Add.4). 
Durante el período que se examina, el Relator Especial envió 113 comunicaciones a 
52 países (64 llamamientos urgentes y 49 cartas de denuncia). Las principales cuestiones 
tratadas en las comunicaciones fueron las agresiones o asesinatos (44), la pena de muerte 
(21), el uso excesivo de la fuerza (19), las amenazas de muerte (14), las muertes durante la 
reclusión (5), la impunidad (5), los conflictos armados (3), y la expulsión (2). La situación 
de las personas que eran motivo de preocupación, respecto de las que se solicitó la 
suspensión de ejecución, se trata en un anexo del documento A/HRC/20/22/Add.4. 

 2. Párrafo 4 

La segunda oración debe decir 

Se presentará un informe sobre la misión al Consejo de Derechos Humanos en un futuro 
período de sesiones en 2013, de conformidad con su programa de trabajo. 

 3. Párrafo 43 

La nota 25 debe decir 

Ibid., párrs. 4 y 5. 

 4. Párrafo 55 

La nota 42 debe decir 
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Aprobada por los participantes en la Conferencia de la UNESCO sobre asistencia a los 
medios de comunicación en zonas en situación de conflicto y países en transición, de 2004. 
Disponible en: www.unesco.org/new/es/communication-and-information/flagship-project-
activities/world-press-freedom-day/previous-celebrations/worldpressfreedomday 
2009000000/belgrade-declaration/.La nota 43 debe decir 

Aprobada por los participantes en la Conferencia de la UNESCO sobre libertad de prensa, 
seguridad de los periodistas e impunidad, de 2007. Disponible en: http://portal.unesco.org/ 
ci/fr/files/24544/11811402645declaration_sp.pdf/declaration%2Bsp.pdf. 

    
 


